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«.OMIMSTRAM PROVINCIAL

GOBIERNO CIVIL

CIRCULAR

Con objeto de evitar tos incendios 
que en esta época del año se suelen 
producir len tos montes, la Jefatura 
del Distrito' Forestal de Valladolid, 
ha dictado las siguientes instruccio
nes:

“'Para evitar que se produzcan di
cha clase de siniestros en tos monte'S 
y conseguir su más rápida extinción 
en 'caso de Iniciarse, este Gobierno 
Civil velando por tos intereses que 
están a su cargo' y cum-piiendo lo 
dispuesto en la legislación vigente, 
recuerda a las Autoridades locales, 
Guardia Civil, guardas forestales, 
guardas de campo' y depéndientes de 
la Seguridad pública, la obligación 
que tienen 'de cump'lir con el mayor 
celo- las disposiciones siguientes:

1 .®' Durante él período comprendi
do' entre el primero 'de junio y el 
prim'ero- 'de octubre, época de máximo 
peligro de incendios, que se podrá 
prorrogar si las circunstancias me
teorológicas lo aconsejan, queda ter- 
minantem'ente prohibido' el tránsito 

. de los montes fuera de lo'S camino'S 
habituales, exceptuándose los montes 
de recreo que expresamente' 'estén 
autorizados.

Aquellas p'ersonas que precisen in- 
ternarse en el monte fuera de los 
caminos, 'Solicitarán la autorización 
de la Guardería a quien corresponde 
la custodia del monte, declarando 
previamente, por 'escrito, la fecha y 
el itinerario que traten de seguir, 
respondiendo personalmente de tos 
siniestros que ocurran, en. los sitios 
del - mointe en .que hubieren estado.

Das personas halladas fuera de ca
mino sin el oportuno permiso, serán 
denunciadas ante esta Autoridad, 
quien les impondrá la sanción co'rres- 
pondiente.

2 .^ En las estaciones de verano, 'se 
procurará aten'der a tos sitios más 
expuestos, vigilando con mayor es
mero y frecuencia los puntos de es
tancia y tránsito de tos pastores, 
hacheros, resineros, aserradores y de
más personas que pasen por los 
montes y trabajen o permanezcan en 
ellos.

En tos días festivos, se reforzará 
la vigilancia en to'S lugares donde 
acudan excursionistas, haciendo sa- 
b'er a éstos, como a cualquier otra 
persona que transite por los montes, 
la P'ro'hibició'n de encender fuego. 
Salvo en tos montes de recreo expre
samente a‘Utoriza'dos, para 'entrar en 
tos mismos deberán solicitar un vo
lante -donde se haga constar la fecha, 
lugar y hora 'de la notificación, así 
como que serán considerados presun
tos autores de cualquier incendio qu-e 
sé pro'duzca en aquellos alrededores.

3 .^ Prohibirán que se enciendan 
fuegos en los m-ontes desde primero 
de junio al prim'ero' de octubre, y en 
el caso de que las prim'eras lluvias de 
otoño se retrasen y se 'mantenga el 
su'eto en 'estado' de sequeda-d propio 
de verano, se prorrogará dicho plazo 
hasta que se produzcan aquéllas.

. 4.®- No 'se permitirá que se ejecute 
quema alguna de ra'Strojo- para abo
nar terrenos que no- dl'Sten .d-el monte 
como mínimo, doscientos, metros, así 
com-o prohibirán los aprovechamien
tos de roza y hormiguero' que no se 
-hallen debidamente auto-rizados,

5 .® 'Guindo haya necesidad absolu
ta de encender, fuego en los montes, 
se. realzará en ijioyos de medio me

tro de profun-didad, localizados en los 
si-tíos que designen el personal de 
Guardería, limpiando antes perfecta
mente el suelo de materias combus
tibles en un radio de cin-co- metros 
airededoir del hogar y apagado éste 
con tierra ai abandonarlo.

6 .® En caso de que se -declare un 
incendio, en un monte, dirigirá las 
-operaciones para apagarto el funcio- 
na-rio del Ramo de Montes de mayor 
categoría que esté presente y todos 
cuantos concurran a la misma, esta
rán subordinados al mismo y cumpli
rán exactamente l a s, órdenes que 
dicte.

7 .® 'Cualquier persona que 'notare 
un incendio en un monte; dará in- 
mediatamente pa-rte 'a tos empleadas 
del Ramo, Guardería Civil y autori- 
dádes locales, y en el acto se avisará 
por medio de las señales de costum
bre O' anunciadas de antemano, para 
que concurra la gente necesaria para 
su 'extinción y se adoptarán medidas 
p-recisas para la aprehensión del au
tor, ya sea casual o intencionado, que 
-será denun-ciado ante la Alcaldía,, pa
ra la tramitación de la -sanción admi
nistrativa oorrespondiente, y pasado 
el tanto de culpa a la Autoridad Judi
cial.

8 .® Ocurrido un incendio se pro-cu
rará muy particularmente localizar 
el fuego, aislándole en determinados 
espacios po-r medio de rayas y corta
fuegos, que se harán rozando el suelo 
con azadas para quitar las hojaras- 
C'á'S y cortar las matas, pimpollos, et
cétera, que pueda-n ,pro-pagarlo. adop- 
tan'do tos medios más eficaces y expe
ditos para su completa extinción, 
teni-endo presente la fuerza .v direc- 

■oión de los vientos, golpeando coii 
ramas las llamas o echando- tierra 

,.sobre- éstas para apagarías.
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En tiQidiO 03'80 y especiatoente en el 
de revestir el incendio caracteres 
graves, se pondrá en conocimiento de 
la Jefatura del Distrito^ Forestal, lla
mando al teléfono 32835 a cua'lquier 
hora del 'día 0' de la noche para que 
adopte' las medidas necesarias para 
oortarlo.

9. ^ Después de extinguido el fuego 
se vigilará el monte para evitar que 
se remueva y apagarlo 'Si renace en 
cualquier punto.

10. Dos 'sitiO'S incendiados en, los 
montes serán rigurosamente acota
dos por 'seis años a la entrada del 
ganadO'. .

11. Dos alcaides o presidentes de 
las Juntas Vecinales, así como los 
concejales o vocales de las mi'smas, 
en cuanto tengan con'oeimiento de 
que en un monte- de su pertenencia 
se ha iniciado' un incendio, adoptarán 
jnmedi atame nte todas la'S medidas 
necesarias para la rápida moviliza
ción de los vecindarios y organiza
ción de los trabajos de extinción, 
bien entendido que de no hacerlo 
así, se les exigirán, por esta Autori
dad, las responsabilidades a que hu
bieran dado' lugar.

Das personas que teniendo algún 
uso 0' aprovechamiento' (vecinos con 
derecho a disfrutes vecinales o rema
tantes) en un monte donde ocurra 
U'n incendio y, siendo' avisados, no 
acudan a su extinción, se- les privará 
de aquel derecho por un año como 
mínimo y cinco años como máximo.

12. Qu'edan clasificados como mon- 
'tes de recreO' “El 'Pinar de Anteque
ra” y 'ribera del monte Esparragal, 
amb'os en término' municipal 'de Va- 
lladólid.

En consecuencia los señores alcal
des darán las órdenes oportunas para 

.©1 cumplimiento de lo: que anterior
mente se 'dispone.

En el caso de que se produjera un 
incendio, procederán con toda urgen
cia, ayudados por la Guardia Civil, 
gu'ardas forestales, etc., al cumpli- 
mien to' 'de 10' que 'se dispone en los 
apartados 6.” y siguientes de las re
feridas instrucciones.

Daida la importancáa que tiene la 
conservación de iá riqueza forestal, 

'©ste Gobiem'O aplicará las 'Sanciones 
■ que estime procedentes a los que por 
omisión o falta de previsión hayan 

■ dado lugar a un incendio, sin iperjui
cio de pasar el tanto de culpa a los 
Tribunales, 'si a ello hubiera lugar.

Valladolid, 29 de mayo de 1963.—El 
gobernador, civil, Antonio Ruiz-Ocaña 
y Remiro.

1.812

Hermandaii Provincial de Combatientes 
de ia División Deni de Vaitadoiid

ORDEN URGENTE
Se pone en conocimiento de todos 

los Caballeros Mutilados de la Divi
sión Azul, Viudas, Huérfanos y Pa
dres de Caídos en la citada Division 
Azul, que habiendo sido reconocidos, 
por el Gobierno de la Repubhea Fe- 
'derai Alemana,, los derechos a la per
cepción de Pensión de Guerra, a los 
Mutilados, Viudas, Huérfanos y Pa
dres 'de C'aí'dos en ©1 frente ruso, 
habrán de presentarse en la Secreta- 
ría de esta Hermandad (Santiago, 26, 
principal izquierda), a partir del pró
ximo' 'día 2 'de junio y antes 'del 7 del 
m'ismo- mes, de '.seis a nueve de la 
tarde, aportando todos los do'cumen- 
tos que se indican, a fin de tramitar 
los 'expedien tes definitivos para su en
vío al Gobierno Alemán, y que les 
sean hechas efectivas las pensiones 
corresp'ondiei'ites, las cuales, e-n todO' 
caso, lo serán con efectos retroactivos 
'de 1 de mayo de 1962.

DOCUMENTOS QUE HABRAN 
DE PRESENTAR

Mutilados de Guerra

Todos los que con. anterioridad no 
hubieran aportado la fotocopia del tí
tulo original de la concesión de la 
Renta-Alemana de Guerra, -presenta
rán la fotocopia del Título de Muti
lado Español, si no- tuviesen la que 
'se indica anteriormente'. Igualmente 

. habrán de presentar fotocopia de la 
Dicenda Alemana, relació'n de las 

■Unidades a que perteneció y fechas 
de permanencia en das mismas. Nú- 
m'ero del Feldpost o Estafeta de Cam
paña. Hospitales en que fue hospita
lizado y fecha.s de permanencia en 
'Cada uno. Certificados de las Unida
des a que perteneció. También ha
brá de acompañar, para unir ai ex
pediente, certificación de nacimiento 
expedida por el Juzgado 'Corres
pondiente.

Viudas de Caídos

Si no' obrase ya en ¡su expediente 
fotocopia de. la Concesión Alemana de 
Renta de G'Uerra, habrán de acompa
ñar la misma, 'a la que unirán oerti- 

' fi-cación de matrimonio, certificación 
del Juzgado de defunción del marido 
('si murió en España a 'consecuencia 
de las heridas) y si ocurrió en el Pren- 
.te 0' en algún Hospital, documento 
en que -se comunicaba la muerte. 
Igualmente habrán .de presentar, pa
ra quedar uradO' al expediente, docu
mento original o fotocopia del docu
mento por el que se las concedió pen

sión de viudedad por el Gobierno Es
pañol. Cualquier documento que acre- 
'dite la Unidad a que -perteneci-a el 
marido en e'l momento de ocurrir el 
fal lecim iento.

Huérfanos

Solamente tienen derecho' a pen
sión los huérfanos menores de .18 
años, ó los que teniéndoles estén rea
lizando' estudios y no perciban ningún 
jornal o pensión. Igualmente tendrán 
derecho' a pensión los huérfanos ma
yores de 18 años que por padecer al
guna incapacidad fisi'ca o- mental no 
pu'edan subvenir sus propias nece
sidades. .

Tienen que aportar: Documento' o 
fotocopia del que acredite a qué Uni
dad pertenecía el padre en el momen
to de morir. Fotocopia o- documento 
original en el que se comunicó la 
muerte. Partida de matrimonio de los 
padres y del nacimiento del hijo o 
hijos. Dos- que 'estén’ realizando' e'stu- 
dios acompañarán certificación del 
'Centro' Escolar donde les cursen, 
acreditando este 'extremo.

Padres de Caídos

DoeuhaentO' original o fotocopias del 
documento en que se les comunicó 
la muerte del hijo. Igualmente' del do- 
'Cumento que acredite a qué Unidad 
pertenecía en el momento' de morir. 
Partida 'de matrimonio' de los padres 
y de nacimiento del hijo- fallecido. 
Interesa conocer el lugar exacto' de 
la defunción.

Acomp'añarán también, documento 
original o fotocopia de la Concesión 
de Pensión por el Gobierno' Español.

Con 'el fin de no entorpecer el tra- 
baj'O, 'en 'éste servicio, se ruega no 
hagan su presentación hasta no tener 
en su poder todos los documentos 
que se exigen.

Igualmente se recuerda, que todos 
los, 'expedientes, deberán este-r envia
dos antes 'del próximo día 7 de junio 
próximo.

Valladolid, 30 de mayo die 1963.— 
■.El secretario, .Juan José M. del Barrio.
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Audiencia ’ ‘ ' 1
HaUándose vacante en la actuali

dad el cargo de Justicia Municipal 
qu'e a continuación de relaciona, se 
convoca por la presente el correspon- 
'diente con'Curso. para la 'provisión de 
dichO' cargo., a fin de que los que de
seen tornar .'parte en él, presenten 
ante el Juzgado de Primera Instancia 
correspondiente la solicitud y 'docu
mentes que previenen las disposicio
nes 0rgán’'"?'= Vigentes, en el térmi
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Juez 'de paz sustituto de San Ce
brián de Ma zoite.

Vialladolid, 27 de mayo de 1963.—El 
secretario de Gobierno, Federico de 
la Cruz.—V.® B.®: El presidente, An- 
^1 Cano. 1.789
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ANUNCIO

Aprobados por la Excma. Corpora
tion lois pliegos ide condicionies redac
tados para contratar mediante subas
ta pública las obras de abasteciimiento 
de agua potable en el Barrio España 
(Valladolid), y no presentadas reéla- 
maciones con arreglo a to dispuesto 
en el artículo’ 24. del Reglamento de 
Contraítación de las Corporaciones Lo
cales, se anuncia to correspondiente 
que se veriñcará con tos formalidades 
establecidas en el artículo 34 del ci
tado Reglamento a los veintiún días 
hábles a partir del siguiente, también 
hábil, de la publicación' del presente 
anuncio 'en el Boletín Oficial del Es
tado y hora de tos doce de la maña
na, en una de tos salas de la Ca sa 
■Consistorial, bajo la presidencia del 
ilustrísimo señor alcaide o del tenien
te de alcalde en quien al efecto de- 
legu'e, y tos proposiciones para la mis
ma se presentarán 'en el Negociado 3.® 
(Obras) de la Secretaría General, en 
el indicado' ptozo' hasta el anterior há
bil al 'de la' celebración de la subasta, 
durante tos horas de diez de la ma
ñana a unía de la tarde.

El tip'O de .subasta es el de un mi
llón tresciien.ta's treinta y tres mil 
setecientas cincuenta pesetas con- seis 
•céntimos a que esciende el presu
puesto 'de contrata, y tes proposicio
nes, que se harán a te bajá, se limi
tarán a exp-fesartes numéricamente, 
suj'etándose al siguiente

MODELO DE PROPOSICION

(que 'se extenderá en papel con pó
liza de 'seis pesetas y sello municipal 
de diez pesetas, y al presentarse lle
vará: escrito en el sobre lo siguien.te: 
Proposición para tornar parte en te 
subasta de...)

Don F. de T. y T., vecino de..., con 
domicilio' en..., calle de..., número..., 
se compromete a ejecutar tes obras 
de..., conforme a tos pliegos de con- 
-diictones aprobado®, que declara conc
acer debidamente, en te cantidad 'de... 
■peseta's.

Asimismo se oompromete a que tes 

remuneraciones mínijnas que han de 
perchbir los obreros de cada oficio y 
categoría empleados en tes obras por 
jomada normal de trabajo y por ho
ras extraordinarias no sean inferio
res a los tipo'S fijados por tes Entida
des competentes.

(Fecha y firma del proponente).
Para tomar parte en te licitación, 

será preciso consignar, como fianza 
■provisional, la cantidad de veintiséis 
mil seiscientas setenta y cinco pese
tas, en te Depositaría Municipal, en 
te Caja General de Depósitos o en 
una de sus Sucursales, debiendo es- 
ta.r reintegrado en todos tos casos 
con lel timbre municipal que corres
ponda, ampliándose por el rematante 
a cincuento y tres mil trescientas 
cin'cuenta pesetas para constituir te 
fianza definitiva.

AyuntamienlodeJ^lladolíd
Servicio Municipalizado de Abastecimiento de Agua

Existencia en 31-12-62 que pasa al.presupuesto de 1963.............................. 1.580.988,12
Créditos pendientes de cobro en dicha fecha.................................  4.149.662,09

Suma....................  5.730.650,21
Obligaciones pendientes de pago en igual fecha......................................... 3.268.954,71

SUPERAVIT, ..................................      . . 2.461.695,50

BALANCE-INVENTARIO AL 31 DE DICIEMBRE DE 1962
Caja................................................................................................................. 193.958,15
Banco de Santander C/V.................................   261.671,04
Banco de Santander, C/Ahorros...................................................  1.351.102,13
Recibos al cobro...........................      2.704.793,65
Recaudadores................................. . ............................. ................................. 1,496.594,14
Bienes y derechos...............................................................................  34.679.217,14
Sociedad Industrial Castellana, Cta. fianzas.............................................. 36.650,10
Cámara Oficial de la Propiedad Urbana, Cta. fianzas................................ 439.785,00

Suma..........................  41.163.771,35

Banco Central, deudor por aval .................   1.000.000,00
Total.......................................................  42.163.771,35

Excelentísimo Ayuntamiento de Valladolid ............. ................................. 27.650 000,00
Capital...................    7.029.217,14
Resultas de gastos, año 1961 ........................................................................ 172.368,75
Resultas de gaslos, año 1962 ..................   3.096.585,96
Fianzas de suministres.................................................................................. 525.117,65
Fianzas de instalación ................................................................................... 159.112,27
Depósitos...................................     69.674,08
Liquidación del presupuesto......................................................................... 2.461.695,50

Suma.......................................................... 41,163.771,35
Manuel Conde, acreedor por aval................................................................ 1.000.000,00

Total........................................................ 42.163.771,35

Valladolid, 15 de marzo de 1963.—El gerente, Antonio Rodríguez Sanmartín. 
Comprobado: El interventor general municipal, C. José G. Mondragón.—V.® B.°: El presi
dente del Consejo, Tomás Bulnes A.-Villalobos.

LIQUIDACION DEL PRESUPUESTO ESPECIAL PARA SOSTENIMIENTO 
DE ESTE SERVICIO CORRESPONDIENTE AL AÑO 1962

Los pliegos de condi'ciones y demás 
antecedentes relativos a la subasta, 
se hollarán de manifiesto todos tos 
días- laborables y durante las horas 
de oficina, en el Negociado 3.° (Obras) 
de la 'Secretaría General de este 
Ayuntamiento.

E'l ptozo 'de ejecución de tes obras 
será el de cincO' meses y su importe 
satiisfecho con cargo al Presupuesto 
ExtraoD'dinario correspondiente.

Todos tos gastos que O'rigine este 
expediente, objeto de te subasta, se
rán de cuenta del adjudicatario.

Lo que se anuncia al público para 
genieral eonocimiento.

Valladolid, 16 de mayo de 1963.—El 
alcalde accidental, Amancio Bayón 
Oantatepiedra.

1.661-1.256

1.795

MCD 2022-L5



4 3 de junio de 1963

ÁBHTRACIÚN DE

Juzgados de primera insianeia e instruecidn
NAVADELREY

Don Francisco Vieira Martin, juez de pri
mera instancia de esta ciudad de Nava 
del Rey y su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado de mi 

cargo y con el número 2 de 1963, se siguen 
autos de juicio ejecutivo a instancia de 
«Comercial Anónima Blanch, S. A.*, contra 
don Juan Montero Montero y esposa de 
éste doña Josefa González Garcia, mayores 
de edad y vecinos de esta ciudad, sobre 
reclamación de 57.353,10 pesetas de prin
cipal, 256 de gastos de protesto y 25.000 
pesetas más presupuestadas para costas, 
en cuyo procedimiento se ha acordado 
sacar a segunda y pública subasta el si' 
guiente bien inmueble embargado como 
de la propiedad de los demandados:

Corralón cercado, con su cochera, situa
do en el casco de Nava del Rey y su calle 
de Juan Antonio Carmona, número 12; 
ocupa una superficie de tres mil nove
cientos setenta y ocho pies cuadrados, 
o sean, trescientos nueve metros y medio, 
igual a nueve áreas, setenta y dos centi
áreas y setenta y un decímetros cuadrados, 
el cual tiene de frente o fachada principal, 
tocando con la calle nueva de la Estación, 
diez metros y nueve decímetros; de fondo, 
por el costado derecho, según se entra, 
veinticuatro metros y tres decímetros, y 
por el izquierdo, treinta y dos metros y 
cinco decímetros. Linda por la derecha, 
entrando, casa de Saturnina Ramos Zar
zuelo; izquierda, finca de Aquilino Bobo 
Pérez, y espalda, con huerto de Eladio 
Vázquez Pavesio.

Inscrito en el Registro de la Propiedad 
de este Distrito Hipotecario, en el tomo 
483, libro 111, folio 36, finca 6.296, inscrip
ción 6.®

Se hace constar que en referido inmueble 
tienen su domicilio los demandados, y en 
el mismo garaje-taller en el que se dedican 
a las actividades de arreglo y composturas 
de vehículos mecánicos. Tasado pericial
mente en la cantidad de ciento diez mil 
pesetas.

La anterior finca sale a subasta bajo las 
siguientes

CONDICIONES

Primera. La subasta tendrá lugar en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, el 
próximo día cinco de julio y su hora de 
las doce de su mañana.

Segunda. Que la subasta es por se
gunda vez y se rebaja en un 25 por 100 del 
tipo de la tasación, no admitiéndose pos
turas que no cubran las dos terceras partes 
del avalúo.

Tercera. Los licitadores que deseen 
tomar parte en la misma, habrán de con
signar previamente en la mesa del Juz
gado, una cantidad igual al 10 por 100 
efectivo del valor del inmueble, que servirá 
de tipo para la subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos.

Cuarta. Los autos y la certificación del 
Registro de la Propiedad, estarán de manL 
fiesto en Secretaría a cuantos deseen 
tomar parte en la subasta, con los cuales 
habrán de conformarse, sin poder exigir 
otro título de propiedad alguno; y

Quinto. Que el remate podrá hacerse 
a calidad de cederlo a un tercero.

Dado en Nava del Rey, a diecisiete de 
mayo de mil novecientos sesenta y tres.— 
Francisco Vieira Martín.—El secretario 
accidental, Esteban Martín.

1.792-1.257

INONCIOS NO

Sociedad Española de Nutrición ñniina, S. A 
“S. E. W. A.”

CONVOCATORIA A JUNTA GENERAL ORDINARIA

El Consejo de Administración convoca 
a Junta General ordinaria de accionistas, 
para el sábado día 22 de junio, a las doce 
treinta de la mañana, en el salón de actos 
de la Cámara de Comercio de esta ciudad, 
calle de General Mola, número 10, para 
deliberar y tomar acuerdos sobre los ex
tremos siguientes:

a) Lectura y aprobación, en su caso’ 
de la Memoria, balance, cuenta de Pérdi
das y Ganancias y gestión del Consejo en 
el ejercicio de 1962.

b) Distribución de beneficios.
c) Elección de censores de cuentas, 

propietarios y suplentes, para el ejercicio 
de 1963 y de interventores para aprobación 
del acta. ■

d) Ruegos y preguntas.
Tendrán derecho de asistencia a la .Jun- 

ta los accionistas que posean, en propie
dad, un número no inferior al de cincuenta 
acciones, con treinta días de antelación a 
la celebración de la Junta.

Los accionistas con un número de accio
nes inferior al de cincuenta, podrán confe
rir su representación a otro accionista, 
según disponen los Estatutos sociales.

El derecho de asistencia se acreditará 
mediante la presentación de la tarjeta 
oportuna, que podrá recogerse en las ofi
cinas de la Sociedad, mediante el depósito 
de los títulos con sus correspondientes 
pólizas, o bien de los resguardos de su 
depósito en Banco, a partir del día si
guiente a la fecha de publicación de esta 
convocatoria y hasta cinco días antes de 
la fecha de la Junta.

Por gastos de desplazamiento de los tí
tulos de los señores accionistas, se les 
abonará una prima de diez pesetas por 
acción presente o representada. La segun
da convocatoria, de no celebrarse la Junta 
en primera, se señala para el 24 de junio, 
a la misma hora y lugar.

Valladolid, 20 de mayo de 1963,—El 
Consejo de Administración.

1.819-1.258

SoGiedad Española de NoíPioión Animal, S. A 
“S. E. N. A.”

CONVOCATORIA A JUNTA GENERAL 

EXTRAORDINARIA

El Consejo de Administración convoca 
a Junta General extraordinaria de accio
nistas, para el sábado día 22 de junio, a 
continuación de la Junta General ordina
ria, que con esta misma fecha se convoca, 
en el salón de actos de la Cámara de Co
mercio de esta ciudad, calle de General 
Mola, número 10, para deliberar .y tomar 
acuerdos sobre los extremos siguientes:

a) Ampliación de capital de acuerdo 
con el artículo 96 de la Ley de Sociedades 
Anónimas.

b) Modificación de los Estatutos socia
les que se refieren al mismo.

c) Facultar al Consejo de Administra
ción, para que realice cuando proceda, 
cuantos actos sean necesarios para el 
cumplimiento y ejecución de los acuerdos 
anteriores.

d) Designación de dos Interventores, 
para la aprobación del Acta de la Junta.

Tendrán derecho de asistencia a la Jun
ta los accionistas que poseen, en propie
dad, un número no inferior al de cincuenta 
acciones, con treinta días de antelación a 
la celebración de la Junta.

Los accionistas con un número de accio
nes inferior al de cincuenta, podrán confe
rir su representación a otro accionista, 
según disponen los Estatutos sociales.

El derecho de asistencia se acreditará 
mediante la presentación de la tarjeta 
oportuna, que i)odrá recogerse en las ofi
cinas de la Sociedad, mediante el depósito 
de los títulos con sus correspondientes 
pólizas, o bien de^ los resguardos de su 
depósito en Banco, a partir del día siguien
te a la fecha de publicación de esta convo' 
catoria y hasta cinco días antes de la fecha 
de la Junta.

La segunda convocatoria, de no celc- 
brarsc la Junta en primera convocatoria, 
se señala para el día 24 de junio, a la mis
ma hora y en el mencionado lugar.

Valladolid, 20 de mayo de. 1963.—El 
Consejo de Admiñisíración.

1.819-1.25^

IMPRENTA DE LA DIPUTACION PROVINCIAL-
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